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ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO

PROGRAMADEI,AgNACIoNESUNIDASPARAETDESARRoLLo

Programa de las {qc-fqggs lJliqgg ra eI Desarrollo

La Asamblea Generalt

rRecordando sus resoluciones 3201 (s-vrI y 3202 (s-vr) de r'de nayc de 1974,

que contienen la Declaración y et Proqrama de acción sobre e} establecimiento de un

nuevc orden económico internacicnal, 35/56, de 5 de diciernbre de 1980, 9u€ ccnliene
la Estrategia Internacional del Desarrcllo para el Tercer Decenio de Ias Naciones

unidas para eI Desarrollo, 3518L, ,le 5 le diciembre de 1980, relativa a la amplia

revisió-n de la politica relativa a Las actividades oPeracionales para el desarrollo
y 35/E3, de 5 de diciembre de 1980, relativa al Prograna de las Naciones unidas
para el Desarrollo'

Reafirrnando 1a excepcional e inportanLe contribución que el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo hace a los esfuerzos de desarrollo de los países

en Cesarrollo'

i{abrendo examinado el inforne del Consejo de Administracin del Programa de Ias

Nacj-cnes Unidas p.r. "1 Desarrollo sobre s,¡ 28'período de sesiones l"/ y Ia

resolución l98l/59 del consejo Económico y social, de 22 de julro de I98l' sobre el
informe del Consejo de Adminrstración'

L/ DocWfient.os oficj.ales del Consejo Econórnico y Social, 198l' SuPlemento

Nc.rrreÑ

Areentina, Bangladesh, Bhutáq, Ecuador, Egipto, Finlandia' Ind

it.lf"' Ja*aica,
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lJ+n::l,gpu{.porIaexigüi.ladcielascontribucionesvoluntariasenrelacióncon
to.i .>ofe--t-i;;; de crecimiento establecidos'

,:*o't-i--!.g,q!-e.dequerconjunlanenteconl-osesfuerzosencaminaciosaobtener
cc¡rr:rib"ic i(.,nes voluntarias adicionales, se están LomanCo Tredidas para rne jorar aún

rnás la c:,¡L.i .la,_1 , la efi:ier:ci¿r.¡ l.r c-fic,:ci: clel ?rogrilina ie las Naciones ilnidas
para {:i- Dcs.lr: rollot

.Iggqld"_ira2-!a.,1e qur> cl ccnseio rle.\ci,¡ini,:t:r;rcién.lecidió mantener, para los

fi.es cle 1¡r pf-aniei<--aciri¡: anLicipacia para r:1- úer'.:e¡: cicl': de programación

lgBZ-l?t36, la ni¡rótesis cle una f.ag¡r,ie cri:cirnisnt'o anuaL inedio gi'ot>al de las
conbril:rr-¡cir¡¡res volunLari¿s del' i4B, corno rirí'^'itno,

Tr:manrk: nota t.ambién con reconoci:itiento ,:ie la declaracién formulada

Ad,nin;;;;á;;;;T-:;&-t.,"" du l';al^.ri"""t Unidas para el Desarrolio en

Cornisión de ia Asa¡ni:Lea General el ?4 de septiembre le IiBl 2/'

s-¿!!u{ggclé" del informe ilel Consejc rle Administración del
-U"ldut pJra el De;arrollo sobre su 28'período cle

i.ones que f iguran en él;

por eI
la Segunda

l. -{ge-[9tq-9e1-
Progrüm3 l+ las Naciones
sesiones, Y de las decis

2. ¡1tgg--g!I1 la resolución l98l /59 deI Conselo Económico y Social'
de 22 de julio de l98l-;

3. !_uj:gtg que ia realización cle las ¡netas y cbjetivos de Ia Estrategia
Tnternacional del Desarr<¡llo para el Tercer Decenio de las Nacj-ones Unidas para el
Desarrollo requiere que se dé renovada importancia a la cooperación técnica y se

logre un aumento considerable de los recursos proporci.onados para este fin;

4. Subral¡a también la necesidad de una inayor sirnplificación y

racionaliz"cif,ñ-!- fu f.uor del Consejo de Administración del Programa de Ias
Nacionbs Unidas para el Desarrollo, y hace suya la decisión 8L/37 de1 Consejo de

Administración, de 27 de junio de 198L L/,

5. Encomia los esfuerzos desplegados por el Adninistrador del Programa de

las Nacion"r u"i¿"s para el Desarrollo para rnejorar aún más l-a calidad' eficiencia
y eficacia del Prograrn3, y alienta al Administrador a que conEinúe e intensi-fique
esos esfuerzosi

6. Expresa su reconocimienLo a Lcdos los gooiernos' tanto de países

desarrollados "oñ6T.-!uísur-n 
desarrollor eu€ en la Conferencia de l98l de las

Naciones Unidas sobre ?romesas de Contribuciones para Actividades de Desarrollo
anunciaron sus contribuciones al Prograna de las Naciones Unidas para el Desarrollo
correspondientes a I982 yr €n particular, a aquellos gobiernos que aumenEaron sus

contribuciones voluntarias al Programai

U Véase p'/c.2 /36/SR- 3, párrs- L9 a 24 .

3/ véaseq@ deI Conse

Suplemento t¡o. 11 {E/L98L/6LlRev' I) , anexo I.
Éconómico Social r98l
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7. E¡ef_g9.1-ng*obqggn!__e_srf .h?!ge_sr_ggg.geeg.ié! por la posibilidad de quc el
,lél ici,t del volurnen tobal de conLribuciones voluntarias previslo para 1982 y i98 3

¿fecLe serj.a¡nent-e a Lr>s resuitados de las actividades operacionaies que ei- sii-stema
de las Naciones Urridas par:a el Desarrollo realiza en beneficio Ce i':s parlses en
desar rol1o;

B. Pitle etrcarer:idamente a todos los gobierrros, en prlrLicular a aqut:i.i:s
cuyas c;:ntñit-u-ciones -""Ir^t"r*s no guarrlan relación con su capacirlafl cle
coniribirirr Qüe reexaminen lcs esfuerzcs gue hacen por proporci;nar aL pror¡r,r;¡la cle
Las Naciones Unj,cl-¡s p,-ira €l Desarro]-lo los recursos necesarics para estdirj-ecer una
sól:-t1a:rase firt.¡,:,..teca para l,l ejecución de ias acr--iviclades del programa previstas
para el i:ercer :'i,.:lo ci,: programación, i982-t986r Fara el cual, a los fines de la
-cianifi,:ación a:rticiparia, se hrl previsto un crecimierrto anual neciio globat,je los
recu{sos de 14t c;omo mínimo;

". i{llle a tcdos los goLiernos a hacer sus contribuciones,"icluntarias aI
Progi:.:na de las Naci,¡nes Unidas para el Desa¡:ro11o sobre una base cada vez más

,- i 1,1 ^ -^^! 
-

.Jrevl:lDLe, Jonclnua y segura;

L0. li9g u todas las orEanizaciones internacionales que participan en el
sist.ema de desarrol 1o de lat N.rciones Unidas que fortalezcan su soordinación rout,ua,
t--rirto enLre las sedes como sobre el- terreno, con ¡niras a nejorar: ia integración ¡le
l¡ asistenci-a Lócnica, s,obre todo para permitir que ios coordinadores residentes
pLtedan ejercer la funciór central de coordinación en nonbre del sistema de
desarrolio de Ias i'laciones Unidas al nivel de los paises;

11. Decide que a partir de 1983 se realice cada dos años ün examen general de-------:--
la politica relativa a esos fondos y prograrnas con la orientación del Consejo de
Alministración del Prograrna de las Naciones Unidas para el Desarrollo y bajo la
'Jirección del Administrador del Programa, en la inteligencia de gue año por medio
se presentará aI Consejo de Adninist.ración un informe breve, inclt¡ido un estado
financiero, sobre esos fondos y programas, e invita al Consejo de Administración a
que actúe en consecuencia.


